
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  sociocultural  y  productivo  el 
proyecto de desarrollo  FONARSEC “Fondo Argentino Sectorial” 
denominado:  “Desarrollo del Circuito Socio-productivo de la 
Fibra  de  Guanaco  como  Recurso  Estratégico  de  la  Economía 
Social  en  la  Patagonia”,  que  como  anexo  se  adjunta  a  la 
presente.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 12/2015 




























































